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RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se anuncia la convocatoria de oposición
libre para cubrir plazas de personal laboral.
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Jaén, 14 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.



BOJA núm. 66Sevilla, 11 de junio 1996 Página núm. 6.021



BOJA núm. 66Página núm. 6.022 Sevilla, 11 de junio 1996



BOJA núm. 66Sevilla, 11 de junio 1996 Página núm. 6.023

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Villamartín
(Cádiz) al INEM.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente: Prestar conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz)
al INEM, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día
30 de junio de 1994, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia número 251, de 29 de octubre de 1994, y
cuya descripción es la siguiente: Solar de 1.500 m2 con
los siguientes linderos: Fachada a calle Zahara, derecha
entrando con el Colegio Menor «La Cañada», izquierda
y fondo con resto de la finca matriz de la que se segrega.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se acuerda la disolución de la agrupación para el
sostenimiento en común de un puesto único de
Secretaría constituida entre los municipios de Pater-
na del Río y Bayarcal (Almería).

Los Municipios de Paterna del Río y Bayarcal, ambos
de la provincia de Almería, acordaron proceder a la diso-
lución de la Agrupación para el sostenimiento en común
de un puesto único de Secretaría que tienen constituido,
en las sesiones plenarias celebradas por sus respectivos
Ayuntamientos el día 5 de marzo de 1996.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, 3 del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de
29 de julio, 2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25
de junio, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, disposición adicional
novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales de reforma del régimen jurídico de la función pública
y de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
competencia exclusiva en materia de Régimen Local, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la
Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo único.
1. Se acuerda la disolución de la Agrupación para

el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría
constituida entre los Municipios de Paterna del Río y Bayar-
cal, ambos pertenecientes a la provincia de Almería.

2. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

- Paterna del Río: Secretaría, clase tercera.
- Bayarcal: Secretaría, clase tercera.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de mayo de 1996, por la que
se regulan ayudas para proyectos de investigación
estadística.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece los
principios en que se ha de basar la actividad estadística
de la Comunidad Autónoma, y encomienda al Instituto
de Estadística de Andalucía (en adelante IEA), entre otras
funciones, el impulso y fomento de la investigación esta-
dística que contribuya a mejorar el conocimiento de la
realidad social y económica de Andalucía.

De igual forma, la Ley 6/1993, de 19 de julio, del
Plan Estadístico de Andalucía 1993-1996, contempla,
entre los objetivos generales del citado Plan, el fomento
de todas aquellas actuaciones que garanticen la calidad
de las estadísticas, fundamentalmente las de investigación
y formación de personal estadístico especializado.

En consecuencia, se estima necesario incentivar la
investigación estadística en esta Comunidad Autónoma,


